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CLAUSULADO CONTRATO No. 563-2024 CPS (121018) 
SUSCRITO ENTRE EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TEUSAQUILLO Y FUNDACION 

EDUCATIVA METROPOLITANA UTEM 
 
CLAUSULADO CONTRACTUAL 
 
Entre los suscritos MARÍA ANGÉLICA GONZÁLEZ RUSSI identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.818.473 expedida en Bogotá D.C., quien actúa en su condición de Alcaldesa Local de Teusaquillo, y como tal 
ordenadora del Gasto del FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TEUSAQUILLO, cargo para el cual fue 
nombrado mediante Decreto No. 238 del 17 de julio de 2024 y Acta de posesión No. 253 del 18 de julio de 2024, con 
capacidad jurídica para suscribir la presente cesión en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Distrital No. 
374 de 2019 y demás disposiciones legales vigentes, quien en adelante y para los efectos del presente documento se 
denominará y por la otra, FUNDACION EDUCATIVA METROPOLITANA UTEM identificado con NIT No. 
900.117.542-9 representado legalmente por ANGIE CAROLINA ORDONEZ ROA, identificada con la C.C. No. 
1.110.483.931, con fundamento en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, y sus decretos reglamentarios, hemos 
acordado suscribir el presente clausulado derivado del proceso de Licitación Pública No. FDLT-LP-017-2024 
(121018), que se regirá por las siguientes cláusulas: 
 
OBJETO 
 
El objeto del Contrato es CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA ADELANTAR 
ESTRATEGIAS INTEGRALES PARA LA PREVENCIÓN DE VIOLENCIAS Y LA PROMOCIÓN DEL 
EJERCICIO DE DERECHOS EN LA LOCALIDAD DE TEUSAQUILLO, MEDIANTE PROCESOS DE 
SENSIBILIZACIÓN, FORTALECIMIENTO DE REDES DE APOYO, DESARROLLO DE CAPACIDADES 
INDIVIDUALES Y COMUNITARIAS, Y ACCIONES EN TERRITORIO QUE CONTRIBUYAN AL 
BIENESTAR FÍSICO, EMOCIONAL Y MENTAL DE MUJERES, NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES, Y SUS 
FAMILIAS, EN EL MARCO DE LOS PROYECTOS 2101, 2109 y 2162 
 
ALCANCE DEL OBJETO 
 
El Contratista deberá desarrollar el objeto del Contrato de conformidad con las especificaciones y características 
técnicas señaladas en los Documentos del Proceso de Contratación FDLT-LP-017-2024 (121018), los cuales hacen 
parte integral del Contrato. 
 
El Contratista se obliga para con la Entidad a ejecutar, a los precios cotizados en la propuesta y con sus propios 
medios, materiales, maquinaria, laboratorios, equipos y personal, en forma independiente y con plena autonomía 
técnica y administrativa, hasta su total terminación y aceptación final, las cantidades de obra que se detallan en su 
propuesta económica.  
 
El Contratista y la Entidad asumen de forma obligatoria los riesgos previsibles identificados y plasmados en el Pliego 
de Condiciones en la Matriz - Riesgos, aceptados por el Contratista con la presentación de su propuesta. 
 
PLAZO DEL CONTRATO 
  
El plazo para la ejecución del contrato será de cuatro (4) meses contados a partir de la firma del acta de inicio del 
contrato suscrita entre el contratista, el supervisor y el representante legal de la entidad, previo cumplimiento de los 
requisitos de ejecución. 
 
VALOR DEL CONTRATO  
 
El valor del Contrato es por la suma de QUINIENTOS VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA 
MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($524.540.000), IVA incluido y demás impuestos, tasas, contribuciones de 
carácter nacional, departamental y/o municipal de carácter legal, costos directos e indirectos, que se causen por el 
hecho de su celebración, ejecución y liquidación. 
 
El Contratista, con la suscripción del Contrato, acepta que en el evento en que el valor total a pagar tenga centavos, 
estos se ajusten o aproximen al Peso, ya sea por exceso o por defecto, si la suma es mayor o menor a 50 centavos. Lo 
anterior, sin que sobrepase el valor total establecido en el Contrato. 
 
 
APROPIACIÓN PRESUPUESTAL  
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El pago de la suma estipulada en este Contrato se sujetará a la apropiación presupuestal correspondiente y 
específicamente al siguiente Certificado de Disponibilidad Presupuestal: 
 
  

Proyecto Mes Valor 
No 2101 Prevención de violencias y promoción del buen 

trato 
4 $174.600.000 

No 2109 Teusaquillo abraza a sus cuidadoras 4   $133.890.000 

No 2162 Teusaquillo se la juega por las mujeres 4 $216.050.000 

Valor Total Presupuesto Oficial $524.540.000 
 
Este presupuesto se encuentra amparado con los certificados de disponibilidad presupuestal: 
 

● proyecto 2101 con rubro O23011601060000002101 denominado “Teusaquillo un nuevo contrato social para 
la dotación de CAIDSG, dotación de jardines infantiles y centros amar y para la prevención de violencias” 
y certificado de disponibilidad presupuestal No. 1337 del 12 de noviembre de 2024. 

● proyecto 2109 con rubro O23011601060000002109 denominado “Teusaquillo un nuevo contrato social con 
igualdad de oportunidades para vincular mujeres cuidadoras a estrategias del cuidado” y certificado de 
disponibilidad presupuestal No. 1337 del 12 de noviembre de 2024. 

● proyecto 2162 con rubro O23011603400000002162 denominado “Teusaquillo Localidad segura para las 
mujeres” y certificado de disponibilidad presupuestal No. 1337 del 12 de noviembre de 2024. 

 
El valor del presupuesto incluye el impuesto al valor agregado (IVA), cuando a ello hubiere lugar y demás 
impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distritales legales, así como los costos directos e indirectos. 
El valor del contrato será por el valor total del Presupuesto Oficial estimado por el FDLT. 
 
FORMA DE PAGO 
 
DETALLES DE LOS PAGOS ESAP 
 
El Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo realizará el pago del contrato de la siguiente manera: 
 
a) Pagos parciales mensuales por el valor realmente ejecutado acorde a lo facturado y/o cobrado de acuerdo 
con los servicios y elementos suministrados con la aprobación por parte del apoyo a la supervisión del contrato hasta 
completar máximo el 90% de los recursos del Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo. 
b) Pago final: Correspondiente al diez (10%) del valor total del contrato que se cancelará una vez suscrita el 
acta de liquidación e informe final., previa presentación de los siguientes documentos: 
● Informe de actividades debidamente firmado por el supervisor, el apoyo a la supervisión y el contratista. 
● Certificación de cumplimiento validada por el supervisor del contrato en el formato del Sistema de Gestión 
de la Secretaría de Gobierno. 
● Proceso de ingreso al almacén de los bienes y/o productos. (Formato de ingreso al almacén aplicativo 
vigente). 
● Factura en las condiciones establecidas en la normatividad vigente. (cuando aplique) 
● Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad social, para el periodo cobrado, en 
proporción al valor mensual del contrato, cuando se trate de personas naturales. 
● Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal (cuando aplique), que acredite el 
cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de 
compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o 
aquella que lo modifique, adicione o complemente, cuando se trate de personas jurídicas. 
 
Nota 1. De conformidad con el artículo 4º la Ley 2010 de 2019 que adiciona el inciso 3 y el inciso 4 al parágrafo 2 y 
adiciona los parágrafos 3, 4 y 5 al artículo 437 del Estatuto Tributario, establece que: “Parágrafo 3° (…) Para la 
celebración de contratos de venta de bienes y/o de prestación de servicios gravados por cuantía individual y superior 
a 3.500 UVT, estas personas deberán inscribirse previamente como responsables del impuesto sobre las ventas 
(IVA), formalidad que deberá exigirse por el contratista para la procedencia de costos y deducciones. Lo anterior 
también será aplicable cuando un mismo contratista celebre varios contratos que superen la suma de 3.500 UVT. 
(…)”. 
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Nota 2. EL FONDO podrá abstenerse de tramitar y realizar el desembolso de pagos, cuando se presenten 
irregularidades o inconformidades en el cumplimiento del contrato. 
 
Nota 3. Los pagos se harán a través de la consignación en la cuenta de ahorros o corriente que indique el 
CONTRATISTA, previo los descuentos de Ley. 
 
Nota 4. La forma de pago estipulada en este numeral estará sujeta a la Programación de Recursos del Programa 
Anual de Caja PAC los recursos disponibles en la Tesorería Distrital. El/la supervisor/a sería responsable de realizar 
las programaciones del PAC esta se debe realizar trimestral, en el caso que se programe el PAC durante el trimestre 
del respectivo pago este se realizará el mes siguiente a la programación del mismo. 
 
Nota 5. El Contratista deberá acreditar para cada pago derivado del contrato, que se encuentran al día en el pago de 
aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas 
de Compensación Familiar, cuando corresponda. 
 
Nota 6. La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al Contratista 
cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera 
de las condiciones establecidas en el presente Contrato. 
 
Nota 7. La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia. 
 
Nota 8. Todos los pagos se realizarán previa presentación por parte del contratista de la factura y/o cuenta de cobro y 
la certificación de cumplimiento del contrato y el valor a pagar. En la certificación de cumplimiento el supervisor del 
contrato debe verificar y certificar el cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social en salud y 
pensiones por parte del Contratista. 
 
Nota 9. El Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo, sólo adquiere obligaciones con el proponente favorecido en el 
presente proceso de selección y bajo ningún motivo o circunstancia efectuará pagos a terceros. 
 
Nota 10. Si la factura no ha sido correctamente presentada o no se acompaña en debida forma de los documentos 
requeridos para el pago, el término previsto por la entidad para pagar sólo empezará a contarse desde la fecha en que 
se presente en debida forma o se haya aportado el último de los documentos exigidos en el contrato o por el 
supervisor, previa programación y disponibilidad en el PAC. Los retardos que se presenten por estos conceptos serán 
responsabilidad del contratista y éste no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna 
naturaleza, condiciones que se entienden aceptadas con la firma del contrato. La Entidad no se hace responsable por 
las demoras presentadas en el trámite para el pago al Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse 
incompleta la documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el contrato. 
 
Para el último pago: 
 
● Informe final aprobado por el apoyo a la supervisión y el supervisor. 
● Certificación de cumplimiento expedida por el supervisor del contrato. 
● Constancia del pago de los aportes al sistema de seguridad social integral (salud y pensiones) y riesgos 

profesionales, además de lo correspondiente a sus empleados cuando el interventor sea persona natural, y, 
cuando sea persona jurídica, se adjuntará la certificación de estar al día en el pago de los aportes al sistema 
de seguridad social integral (en salud y pensiones) y aportes parafiscales y riesgos profesionales de sus 
empleados de acuerdo con lo establecido en la normatividad legal vigente. 

● Soportes de la gestión en físico y digital, recibidos por el apoyo a la supervisión. 
● Verificación en la plataforma de Secop II de todos los informes de ejecución, por parte del apoyo a la 
supervisión. 
 
    OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 
El contratista se obliga para con la Alcaldía Local – Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo a dar cumplimiento a 
todos los requerimientos técnicos, administrativos y financieros de calidad y de cumplimiento del objeto contractual. 
De manera general contrae las siguientes obligaciones específicas: 
 

1. Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta de liquidación del contrato, conjuntamente con 
el/la supervisor/a del mismo, cuando corresponda. 

2. Entregar al supervisor los documentos elaborados en cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, así como los informes y archivos a su cargo, requeridos sobre las actividades 
realizadas durante la ejecución del mismo (Cuando aplique). 
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3. Aplicar los lineamientos establecidos en el sistema de gestión institucional y en el Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión – MIPG de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

4. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 
ocasión del contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con los 
documentos, obras, creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato. 

5. Dar estricto cumplimiento al Ideario Ético del Distrito expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C., así como a todas las normas que en materia de ética y valores expedida la Secretaría 
Distrital de Gobierno en la ejecución del contrato. 

6. No instalar ni utilizar ningún software sin la autorización previa y escrita de la Dirección de 
Tecnologías e Información de la Secretaría, así mismo, responder y hacer buen uso de los bienes 
y recursos tecnológicos (hardware y software), hacer entrega de los mismos en el estado en que 
los recibió, salvo el deterioro normal, o daños ocasionados por el caso fortuito o fuerza mayor, 
(cuando aplique). 

7. Cuando se trate de personas naturales. Realizar el pago de los aportes al régimen de seguridad 
social, en proporción al valor mensual del contrato, y entregar copia de la planilla 
correspondiente al supervisor del contrato para cada pago. 

8. Cuando se trate de personas jurídicas. Entregar para cada pago, la certificación suscrita por el 
representante legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago de aportes al sistema 
de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los 
últimos seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo 
modifique, adicione o complemente. 

9. Vincular y mantener mínimo el 50% (Según los porcentajes que establece el artículo 3 del 
Decreto Distrital 332 de 2020, de acuerdo a las ramas de la actividad económica del contrato y 
las fechas para su aplicación) de mujeres para la ejecución del contrato, garantizando que la 
vinculación se realice con plena observancia de las normas laborales o contractuales aplicables, 
dando prioridad a mujeres víctimas del conflicto armado, con alguna discapacidad, jefa de hogar 
u otra condición especial. 

10. Presentar de manera bimensual certificación suscrita por el Representante Legal y el Revisor 
Fiscal (Si Aplica), mediante la cual manifieste bajo la gravedad de juramento que mantiene 
vinculadas para la ejecución del contrato el 50% (Según los porcentajes que establece el artículo 
3 del Decreto Distrital 332 de 2020, de acuerdo a las ramas de la actividad económica del 
contrato y las fechas para su aplicación) de mujeres, adjuntando el listado de mujeres vinculadas 
y la planilla pago de seguridad social de las mismas. El listado presentado deberá discriminar qué 
mujeres de las vinculadas son víctimas del conflicto armado, con alguna discapacidad, jefa de 
hogar o con otra condición especial. 

11. Realizar el registro de las mujeres que sean contratadas en cumplimiento del presente contrato, en 
la plataforma de información de la Agencia Pública de Empleo del Distrito “Bogotá Trabaja”. 

12. Esta obligación será incluida si el área técnica respectiva o la dependencia que solicita la 
contratación identificó como viable la posibilidad de vincular o contratar para la ejecución del 
respectivo contrato a las personas identificadas como beneficiarias. Vincular o contratar para la 
ejecución del contrato personas vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva 
de la ciudad, de acuerdo con lo expuesto en la Directiva 001 del 31 de enero de 2011 
“Democratización de las oportunidades económicas en el Distrito capital y promoción de 
estrategias para la participación real y efectiva de las personas naturales vulnerables, marginadas 
y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad”. 

13. Mantener actualizadas las vigencias y montos de los amparos de las garantías constituidas con 
ocasión de la suscripción del Contrato, en el evento de presentarse modificaciones en valor y/o 
plazo, suspensiones, y demás modificaciones que afecten su vigencia o monto. 

14. Suscribir oportunamente el Acuerdo de Confidencialidad y remitirlo al supervisor/a del contrato, 
junto con la firma del acta de inicio (Formato GDI-TIC-F020). (Este se debe incluir en el 
respectivo expediente siempre y cuando en el Contrato se maneje información de propiedad de 
SDG) 

15. Suscribir oportunamente el Acuerdo de Transferencia de Información, conjuntamente con el/la 
supervisor/a del contrato, junto con la firma del acta de inicio (Formato GDI-TIC-F041). (Esta 
obligación aplica para aquellos contratos a celebrarse con personas jurídicas en los que durante la 
ejecución del mismo haya intercambio de información.) 

 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA  
 
El contratista se obliga para con la Alcaldía Local – Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo a dar 
cumplimiento a todos los requerimientos técnicos, administrativos y financieros de calidad y de 
cumplimiento del objeto contractual. De manera general contrae las siguientes obligaciones específicas: 
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1. Diseñar, presentar y cumplir el plan de trabajo, metodología y cronograma de ejecución de 
conformidad con las actividades establecidas en los Anexos Técnicos de cada componente (proyecto). 
2. Realizar las reuniones de concertación con las comunidades vinculadas a cada componente de 
acuerdo con la necesidad y las especificaciones técnicas de los componentes del presente proceso. 
3. Proyectar las actas de las reuniones que se lleven a cabo en las reuniones entre el contratista y la 
supervisión y/o apoyo a la supervisión, así como las reuniones de relacionamiento con instituciones y 
entidades locales. 
4. Garantizar la socialización del proyecto ante la Junta Administradora Local, al Alcalde Local y 
demás autoridades locales, organizaciones comunitarias, Juntas de Acción Comunal. 
5. Diseñar, elaborar y distribuir el material de comunicación y divulgación, de conformidad con las 
especificaciones de los Anexos Técnicos. 
6. Enviar a la oficina de prensa de la Alcaldía todas las piezas publicitarias del proyecto para su 
respectiva aprobación y autorización de impresión/publicación. 
7. Articular el proceso de divulgación y convocatoria a la comunidad, a través de la gestión que 
realice con la oficina de prensa de la Alcaldía Local y las instancias de participación local.  
8. Realizar el proceso de divulgación, convocatoria e inscripción de las actividades a ejecutar de 
conformidad con las especificaciones de los Anexos Técnicos y recopilar las evidencias que den cuenta de 
dicha actividad. 
9. Realizar los trámites de ingreso y/o salida de almacén de los bienes que se requieren para la 
prestación del servicio, conforme a lo establecido en los Anexos Técnicos y los documentos que forman 
parte integral del contrato. 
10. Cumplir con las especificaciones que contiene los Anexos Técnicos de cada componente, en 
cuanto al recurso humano que llevará a cabo el proceso de coordinación y apoyo en el desarrollo de sus 
componentes. 
11. Cumplir con las especificaciones que contienen los Anexos Técnicos de cada componente, en 
cuanto a los recursos, metodología, desarrollo, productos y medios de verificación de cada una de las 
actividades a ejecutar. 
12. Programar y realizar los eventos y actividades del proyecto según lo establecido en los Anexos 
Técnicos. 
13. Entregar los documentos, informes, actas y demás evidencias de ejecución que se especifican en 
los productos y medios de verificación de los Anexos Técnicos de cada componente (proyecto). 
14. Entregar de manera digital copia de los resultados, bases de datos de beneficiarios y documentos 
que arrojen la ejecución del proyecto según las especificaciones descritas en los Anexos Técnicos y las 
demás que considere el supervisor y/o apoyo a la supervisión. 
15. Llevar control de los listados de asistencia de los componentes, con los datos que se señalan y 
solicitan en los Anexos Técnicos.  
16. Tramitar con debida antelación ante el supervisor cualquier suspensión, adición y/o prórroga del 
contrato, mínimo con 15 días de anticipación. 
17. Informar de manera oportuna cualquier cambio que se pueda presentar en los Anexos Técnicos, el 
cual deberá ir aprobado por la supervisión o quien haga sus veces para que verificar el procedimiento a 
adelantar. 
18. Entregar todos los insumos necesarios para la realización de los componentes de acuerdo con lo 
establecido en los Anexos Técnicos, velando porque puedan ser utilizados durante las jornadas completas, 
sin que falte ninguno y reemplazándolos en caso de presentar daños o desgaste por su uso. 
19. Presentar un informe mensual tanto de la ejecución física como financiera, que dé cuenta de la 
realización de las actividades, logros y dificultades en la ejecución de cada componente (proyecto), 
acompañado de los soportes correspondientes, la entrega de productos de acuerdo con lo ofrecido en la 
propuesta, al cronograma y al desarrollo de la ejecución del proyecto. Adicionalmente, este informe será la 
base para el análisis de la ejecución del contrato y se deberá indicar si el componente (proyecto) presenta 
algún tipo de demora en la ejecución de los compromisos, entregas, cronograma o se está afectando de 
manera externa por situaciones de fuerza mayor. 
20. Presentar un informe final de ejecución con análisis cualitativos por cada uno de los componentes 
de acuerdo con la descripción del Estudio Previo. Así mismo, deberá incluir un análisis cuantitativo a 
través del cual evidencie el cumplimiento de las metas asociadas a cada actividad y/o componente, 
adjuntando los respectivos soportes tales como tablas de datos, indicadores, gráficas, listados de 
asistencia, fotografías, videos, actas y demás documentos que respalden las conclusiones del informe. Este 
requisito será indispensable para la aprobación y trámite del último pago. 
21. Realizar y presentar los resultados de las encuestas de satisfacción por cada actividad contenida 
en los Anexos Técnicos y cuyo contenido sea aprobado por el Comité Técnico de Seguimiento de cada 
componente (proyecto).  
22. El/la contratista deberá hacer entrega de los informes de impacto de cada componente de este 
proceso, el cual debe contener relación de personas beneficiarias discriminadas de acuerdo con su grupo 
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poblacional, pertenencia étnica y orientación sexual al igual que un análisis de participación de hombres, 
mujeres y población LGTBI en la ejecución de los componentes. 
23. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato le imparta el Fondo de Desarrollo 
Local de Teusaquillo, por parte del supervisor y/o apoyo a la supervisión designado. 
24. Cumplir a cabalidad el contenido de la propuesta presentada por el contratista, en especial en lo 
referente a la ejecución financiera. 
25. Cumplir a cabalidad con lo exigido en el factor técnico y factor de calidad adicionales que son 
parte de la propuesta. 
26. Asistir a las reuniones que se le convoque por parte del Comité Técnico, Apoyo a la Supervisión 
y/o la Alcaldía Local según sea el requerimiento o necesidad. 
27. Usar un lenguaje incluyente en todos los documentos, presentaciones, metodologías, listados, 
informes y demás, así como en los espacios y actividades presenciales propias de cada uno de los 
componentes de este proceso. Para esto, el personal requerido para la ejecución de los componentes se 
compromete a asistir a las sensibilizaciones de la SDMujer para este tema. 
28. Apoyar los procesos de transversalidad con la Secretaría de Integración Social y la Secretaría de 
la Mujer con el fin de dar cumplimiento al objeto contractual. 
29. Mantener al personal requerido para el proyecto durante toda la ejecución de este, garantizando 
los recursos para su permanencia en cumplimiento de los Anexos Técnicos. 
30. Mantener actualizadas las vigencias y montos de los amparos de las garantías constituidas con 
ocasión de la suscripción del Contrato, en el evento de presentarse modificaciones en valor y/o plazo, 
suspensiones, y demás modificaciones que afecten su vigencia o monto. 
31. Apoyar la adopción de buenas prácticas ambientales enmarcadas en los programas del Plan 
Institucional de Gestión Ambiental PIGA y el fortalecimiento del Sistema de Gestión Ambiental SGA, de 
acuerdo con los roles y responsabilidades establecidas en las circulares de Secretaría Distrital de Gobierno, 
dirigidas a promover la cultura ambiental de la entidad. 
32. Las demás que sean necesarias para lograr la adecuada ejecución del contrato. 
 
 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DEL CONTRATISTA 
 
Realizar el seguimiento y control al sistema de gestión de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en 
su empresa y tener un responsable de este, como por mencionar, pero sin excluir cualquier otra obligación 
legal de afiliar a la seguridad social EPS, AFP, y ARL el personal del contratista, subcontratistas y sus 
trabajadores durante la vigencia del contrato. Para el caso de la ARL, el contratista debe estar cotizando al 
riesgo en el cual se encuentra expuesto de acuerdo con su actividad económica, así como suministrar y 
controlar la entrega de los elementos de protección personal (EPP), las herramientas y equipos adecuados 
para la ejecución del trabajo; a su personal, contratistas o subcontratistas que vayan a ejecutar las 
actividades y que así se requieran según el contrato; dichos elementos deben cumplir con las normas de 
seguridad industrial vigentes, de acuerdo con las acciones y oficios a desempeñar. 
 
Nota 1: En caso de requerirse se debe presentar oportunamente soportes del pago de parafiscales de 
subcontratistas y sus trabajadores, garantizando seguridad social EPS, AFP, y ARL, dentro de los términos 
establecidos, evitando el desamparó. 
 
Nota 2: Informar a la entidad a través del supervisor la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo, y 
las acciones de intervención y seguimiento pertinentes de acuerdo con los casos presentados.  
 
OBLIGACIONES DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE  TEUSAQUILLO 
 
La Entidad está obligada a:  
 

1. Verificar a través del supervisor la correcta ejecución del objeto contratado. 
2. Suministrar oportunamente la información, herramientas y apoyo logístico que se requiera para el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
3. Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas. 
4. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, 

parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello haya lugar), en las 
condiciones establecidas por la normatividad vigente. 

5. Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista dé cumplimiento a las condiciones 
establecidas en la Directiva 01 de 2011 relacionada con la inclusión económica de las personas 
vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad (cuando haya 
lugar). 

6. Las demás establecidas en la normatividad vigente. 
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RESPECTO A LA SUPERVISIÓN. 
 
La supervisión del contrato será ejercida por el Alcalde Local o por quien éste designe como su Apoyo o 
contrate. El supervisor ejercerá sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de Contratación 
de la SECRETARÍA DE GOBIERNO, y está obligado a vigilar permanentemente la correcta ejecución 
del objeto contratado. 
 
El supervisor deberá realizar un seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre 
el cumplimiento del objeto del contrato, en concordancia con el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. 
 
Para tal fin deberá cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley y las demás normas 
concordantes vigentes. El Alcalde Local, podrá designar mediante comunicación escrita un servidor 
Público que se denominará “apoyo a la supervisión” y que tendrá como función apoyar a este en la 
supervisión en la ejecución de las obligaciones contractuales que se deriven del contrato. En ningún caso 
el supervisor del contrato podrá delegar la supervisión de contrato en un tercero. 
 
Para el presente proceso NO se requiere la contratación de Interventoría. 
 
Los alcances, obligaciones, actividades y responsabilidades del supervisor se establecen en los estudios 
previos, pliego de condiciones y del contrato que se celebrará para la realización de la supervisión, no 
obstante, adicionalmente el supervisor deberá: 
 
1. Solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución, impartir 
instrucciones al contratista y hacer las recomendaciones que estimen pertinentes, para la correcta 
ejecución. 
2. Impartir las órdenes y sugerencias por escrito y formular las observaciones que estime 
conveniente sobre el desarrollo del contrato. 
3. Someter a los procedimientos contractuales y legales correspondientes, cualquier modificación al 
contrato, certificar el cumplimiento del objeto contratado, dentro de las condiciones exigidas. 
4. Solicitar las actas respectivas de las actividades, reuniones y demás que se desarrollen durante la 
ejecución. 
5. Informar oportunamente al Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo sobre el desarrollo del 
presente contrato y sobre cualquier incumplimiento en que pueda incurrir el contratista. 
6. Informar y solicitar oportunamente al ordenador del gasto del Fondo de Desarrollo Local de 
Teusaquillo la modificación o terminación unilateral, siempre y cuando tales hechos estén plenamente 
justificados. 
7. Verificar como requisito para cada pago, que el contratista se encuentre al día en el pago de sus 
aportes al sistema general de seguridad social en pensión, salud y riesgos laborales, para lo cual se deberán 
anexar las certificaciones expedidas por las entidades en las cuales se realizan dichos aportes. 
8. Enviar mensualmente los archivos originales de todo lo actuado durante la ejecución del contrato 
al Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo – Oficina de contratación, con el fin de que todos aquellos 
documentos que correspondan a la ejecución reposen en la carpeta original del contrato. 
 
El artículo 83 de la Ley 1474 de 2011  establece que: 
 
El Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo mediante su supervisor tendrá en todo momento el derecho 
de inspeccionar los servicios contratados y el contratista deberá dar facilidades adecuadas para este 
trabajo, sin costo adicional para el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo. Las inspecciones realizadas 
por el supervisor no liberarán en manera alguna al Contratista del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales ni de las que ampare las garantías pactadas. 
 
Cualquier orden del supervisor que implique modificación del contrato, estará sometida a los 
procedimientos contractuales y legales correspondientes. 
 
El contratista, con la presentación de su propuesta, se obliga a entregar toda la información necesaria para 
que el supervisor, pueda desarrollar sus actividades de forma diligente y oportuna. 
 
El Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo se reserva el derecho de introducir modificaciones al 
servicio contratado; así mismo, podrá ordenar la detención o interrupción de aquellos en los que considere 
que hay discrepancias con las especificaciones o con las prácticas de buena ingeniería. En estos casos, el 
mayor costo que implique la paralización o interrupción de los trabajos serán por cuenta del responsable. 
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El supervisor revisará, aprobará controlará y hará seguimiento a la implementación del sistema de control 
de calidad en la ejecución del contrato, si el contratista lo ofreció en la etapa de evaluación. 
 
Los servidores públicos, contratistas y supervisores, son responsables por sus actuaciones y omisiones y 
en consecuencia responderán civil, fiscal, penal y disciplinariamente por las faltas que cometan en el 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con los términos previstos en la Ley 80 de 1193 y en el 
Estatuto Anticorrupción. 
 
RESPONSABILIDAD 
 
El Contratista es responsable por el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el Contrato. Además, responderá 
por los daños generados a la Entidad en la ejecución del Contrato, causados por sus Subcontratistas o empleados. 
 
INDEMNIDAD 
 
EL CONTRATISTA mantendrá indemne a LA ENTIDAD contra cualquier daño o perjuicio originado en 
reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes. Se 
consideran como hechos imputables al contratista todas las acciones u omisiones de su personal y de sus 
subcontratistas y proveedores y del personal al servicio de cualquiera de ellos, los errores y defectos de sus diseños, 
mala calidad de los elementos, materiales, mano de obra y en general cualquier incumplimiento de sus obligaciones 
contractuales. En caso de que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra LA ENTIDAD por asuntos que 
al tenor del contrato sean de responsabilidad del contratista, éste será notificado lo más pronto posible para que por 
su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener indemne LA ENTIDAD. Si en 
cualquiera de los eventos antes previstos el contratista no asume debida y oportunamente la defensa de LA 
ENTIDAD, éste podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita al contratista y éste pagará todos los gastos 
en que el contratante incurra por tal motivo. En caso de que así no lo hiciere el contratista, LA ENTIDAD tendrá 
derecho a descontar el valor de tales erogaciones de cualquier suma que adeude al contratista por razón de los 
servicios objeto del contrato o a utilizar cualquier otro mecanismo legal para tal propósito. 
 
MULTAS 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, en caso de mora y/o incumplimiento total 
o parcial de alguna(s) de las obligaciones derivadas del objeto del presente contrato, EL (LA) CONTRATISTA 
pagará al FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TEUSAQUILLO multas diarias y sucesivas del uno por ciento 
(1%) del valor total del contrato, sin que la sumatoria de las multas supere el diez por ciento (10%) de dicho valor, so 
pena de la aplicación de la cláusula penal. PARÁGRAFO PRIMERO: El valor de las multas ingresará a la FONDO 
DE DESARROLLO LOCAL DE TEUSAQUILLO para que dicho valor sea descontado directamente del saldo a su 
favor. De no existir saldo a favor de EL (LA) CONTRATISTA, se hará efectiva la garantía constituida y si esto no 
fuere posible, se cobrará por la jurisdicción competente. 
 
CLÁUSULA PENAL  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, en caso de mora y/o incumplimiento total 
o parcial de alguna(s) de las obligaciones derivadas del objeto del presente contrato, EL (LA) CONTRATISTA 
pagará al FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TEUSAQUILLO multas diarias y sucesivas del uno por ciento 
(1%) del valor total del contrato, sin que la sumatoria de las multas supere el diez por ciento (10%) de dicho valor, so 
pena de la aplicación de la cláusula penal. PARÁGRAFO PRIMERO: El valor de las multas ingresará a la FONDO 
DE DESARROLLO LOCAL DE TEUSAQUILLO para que dicho valor sea descontado directamente del saldo a su 
favor. De no existir saldo a favor de EL (LA) CONTRATISTA, se hará efectiva la garantía constituida y si esto no 
fuere posible, se cobrará por la jurisdicción competente. 
 
PARÁGRAFO: El valor de la cláusula penal que se haga efectiva se considerará como pago parcial de los perjuicios 
ocasionados a el FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TEUSAQUILLO, quedando está facultada para 
reclamar, por vía judicial o extrajudicial, el valor de los perjuicios que exceda el monto de la cláusula penal. 
 
CLÁUSULAS EXCEPCIONALES  
 
Se entienden incorporadas al Contrato las cláusulas excepcionales a que se refiere el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública. 
 
GARANTÍAS  
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El presente Contrato SI requiere constitución de garantías de conformidad con el Decreto 1082 de 2015, por lo 
que, el contratista se compromete a constituir a favor de Bogotá D.C – Fondo del Desarrollo Local de 
Teusaquillo, NIT 899.9999.061-9: 
 
a) Contrato de seguro contenido en una póliza. 
 
La garantía constituida deberá amparar: 
 
1. Cumplimiento: Por el (20%) del valor total del contrato, con una vigencia igual al plazo de ejecución del 
contrato y seis (6) meses más. Este amparo debe ser constituido a partir de la fecha de suscripción del contrato. 
2. Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: Por el (5%) del valor total 
del contrato, vigente por el período de ejecución del contrato y tres (3) años más. Este amparo debe ser constituido a 
partir de la fecha de suscripción del contrato. 
3. Calidad del servicio: Por el (20%) del valor total del contrato, con una vigencia igual al plazo de ejecución 
del contrato y seis (6) meses más. Este amparo debe ser constituido a partir de la fecha de suscripción del contrato. 
4. Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados: Por el (20%) del valor total 
del contrato, con una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y seis (6) meses más. Este amparo debe ser 
constituido a partir de la fecha de suscripción del contrato. 
5. Responsabilidad extracontractual: Por el valor de Doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, por el período de ejecución del Contrato. (Conforme lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.3.1.17. del Decreto 
1082 de 2015). Este amparo debe ser constituido a partir de la fecha de suscripción del contrato. 
 
Nota 1. La garantía única de cumplimiento y la póliza RCE deben ser aprobadas por la entidad como requisito para la 
ejecución e iniciación del contrato. El contratista quedará obligado a efectuar las correcciones a que haya lugar, 
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al requerimiento escrito en tal sentido. 
 
Nota 2. El contratista y su garante se comprometen a garantizar que el amparo de Cumplimiento se mantenga vigente 
hasta la suscripción de la liquidación, dentro del término legal máximo previsto para la misma. 
 
Nota 3. Las fechas de las vigencias de cada uno de los amparos deberán ser ajustadas de conformidad con las fechas 
de perfeccionamiento del contrato, en caso de demoras en el perfeccionamiento y la legalización e inicio de este por 
cualquier causa, la garantía de cumplimiento y de RC y sus respectivos amparos deberán ser actualizados, así como 
por: 
 
● prórrogas 
● suspensiones 
● reinicios y acta de terminación, o recibo a satisfacción de la obra, o liquidación, según sea el caso. 
 
El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en 
relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en este contrato, ninguno de los amparos 
otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del Fondo de Desarrollo Local. 
 
Nota 4. En caso de adicionar el contrato, el contratista se obliga a incrementar la cuantía de las pólizas de manera que 
se garantice el porcentaje requerido sobre el total del contrato o el monto de la suficiencia mínima legal establecida 
para la póliza de responsabilidad civil extracontractual en el Decreto 1082 de 2015 o demás normas las que lo 
aclaren o modifiquen. 
 
Nota 5. Cuando con ocasión de las reclamaciones efectuadas por El FDLT, el valor de la garantía se reduzca, el 
FDLT solicitará al contratista restablecer el valor inicial de la garantía. El incumplimiento de esta obligación podrá 
dar lugar a la aplicación de multas. 
 
Nota 6. El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Modalidad de ocurrencia. La compañía de seguros debe expedir el amparo en la modalidad de ocurrencia. 
En consecuencia, el contrato de seguro no puede establecer términos para presentar la reclamación, inferiores a los 
términos de prescripción previstos en la ley para la acción de responsabilidad correspondiente. 
 
2. Intervinientes. La Entidad Estatal y el contratista deben tener la calidad de asegurado respecto de los daños 
producidos por el contratista con ocasión de la ejecución del contrato amparado, y serán beneficiarios tanto la 
Entidad Estatal como los terceros que puedan resultar afectados por la responsabilidad del contratista o sus 
subcontratistas. 
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3. Amparos. El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe contener además de la cobertura básica 
de predios, labores y operaciones, mínimo los siguientes amparos: 
 
● Cobertura expresa de perjuicios por daño emergente y lucro cesante. 
● Cobertura expresa de perjuicios extrapatrimoniales. 
● Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de contratistas y subcontratistas, salvo que el 
subcontratista tenga su propio seguro de responsabilidad extracontractual, con los mismos amparos aquí requeridos. 
● Cobertura expresa de amparo patronal. 
● Cobertura expresa de vehículos propios y no propios. 
 
 
INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA 
  
El Contratista es independiente de la Entidad y, en consecuencia, no es su representante, agente o mandatario. El 
Contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre de la Entidad, ni 
de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. 
 
INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA ENTIDAD Y EL CONTRATISTA  
 
El Contratista ejecutará el Contrato con sus propios medios y con plena autonomía técnica y administrativa y el 
personal que vincule durante la ejecución del Contrato será de su libre escogencia, debiendo cumplir con todos los 
requisitos exigidos en los Documentos del Proceso de Contratación. Entre el Contratista, el personal que éste 
contrate y la Entidad no existe, ni existirá vínculo laboral alguno. En consecuencia, el Contratista responderá de 
manera exclusiva por el pago de honorarios, salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral y 
contractual a que haya lugar. Así mismo, el Contratista deberá verificar y/o cumplir con la afiliación de dicho 
personal al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensiones y riesgos laborales) y a la caja de compensación 
familiar, ICBF y SENA, cuando haya lugar, de acuerdo con lo dispuesto en la ley. 
  
El Contratista solo podrá subcontratar con la autorización previa y expresa de la Entidad. El empleo de tales 
Subcontratistas no relevará al Contratista de las responsabilidades que asume por las labores de la Construcción y por 
las demás obligaciones emanadas del Contrato. La Entidad no adquirirá relación alguna con los Subcontratistas y la 
responsabilidad de los trabajos que éstos ejecuten seguirá a cargo del Contratista. La Entidad podrá exigir al 
Contratista la terminación del subcontrato en cualquier tiempo y el cumplimiento inmediato y directo de sus 
obligaciones o el cambio de los Subcontratistas cuando a su juicio este (os) no cumpla(n) con las calidades mínimas 
necesarias para la ejecución de la(s) labor(es) subcontratada(s). 
 
CESIÓN 
 
El Contratista no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del Contrato sin el consentimiento previo y 
expreso de la Entidad, pudiendo esta reservarse las razones que tenga para negar la cesión. La cesión se efectuará de 
conformidad con lo establecido en el artículo 893 del Código de Comercio en concordancia con las demás 
disposiciones vigentes sobre la materia.  
 
LIQUIDACIÓN 
 
La liquidación se realizará dentro de los CUATRO (4) MESES siguientes a la expiración del término previsto para la 
ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo 
que la disponga. 
 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le haga 
la Entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la Entidad tendrá la facultad de liquidar en forma 
unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes. 
 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma se podrá efectuar en 
cualquier tiempo dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento de los términos mencionados anteriormente, de 
mutuo acuerdo o unilateralmente. El (los) contratista(s) tendrá(n) derecho a efectuar salvedades a la liquidación por 
mutuo acuerdo y en este evento la liquidación unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan 
sido objeto de acuerdo. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993 (modificado por el art. 217, Decreto 
Nacional 019 de 2012), en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y el instructivo gco-gco-in014 “instrucciones para 
liquidación del contrato o liberaciones de saldo 
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SUSCRIPCIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 
 
De conformidad con el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 este contrato se entiende perfeccionado cuando se logre 
acuerdo sobre el objeto y la contraprestación y éste se eleve a escrito. Así mismo, atendiendo lo dispuesto en el 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 para su ejecución se requiere: a- por parte del CONTRATISTA: Constituir la 
garantía única b- Por parte de la Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo: la existencia de la disponibilidad 
presupuestal, expedición del registro presupuestal correspondiente, aprobación de la garantía única c - por ambas 
partes la suscripción del acta de inicio.  
 
LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL  
 
Se realizarán dos espacios de relajación para las mujeres cuidadoras de la localidad de Teusaquillo. La sesión de 
masaje de tejido profundo será realizada en un lugar especializado y en la localidad. La sesión de meditación deberá 
ser realizada en un lugar especializado de la localidad, las cuales serán determinados por el supervisor. 
 
DOCUMENTOS 
 
Los documentos que a continuación se relacionan hacen parte integral del Contrato los cuales determinan, regulan, 
complementan y adicionan lo aquí pactado, y en consecuencia producen sus mismos efectos y obligaciones jurídicas 
y contractuales: 
 
Estudios y documentos previos. 
Pliego de condiciones, Adendas, Anexos, Formatos, Matrices, Formularios. 
Propuesta presentada por el Contratista. 
Las Garantías debidamente aprobadas. 
Toda la correspondencia que se surta entre las partes durante el término de ejecución del Contrato. 
 
SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
 
En caso de presentarse controversias o diferencias durante la vigencia del contrato, se podrá recurrir a los 
mecanismos de solución directa de controversias contractuales previstos en el artículo 23 de la Ley 640 de 2001, en 
la Ley 446 de 1998 y Ley 1563 de 2012, de acuerdo con los procedimientos legales establecidos por las normas 
vigentes. Las partes acuerdan que, en todo caso, el Juez del contrato será la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo.  
 
PARAGRAFO: Las obligaciones de las partes establecidas en este contrato no se suspenden por el hecho de que se 
presenten diferencias o controversias, inclusive durante el tiempo en que se estén resolviendo.   
 
 
Proyectó José Alejandro Martínez – Abogado de Apoyo Contratación FDLT Aprobado 

transaccionalmente Aprobó Diana Martinez Rodriguez Abogada Despacho FDLT 
Aprobó Maria Angelica Gonzalez Russi - Alcaldesa Local Teusaquillo  
 
 
 
 


